
Publicada D.O. 26 may/004 - Nº 26509 

Ley Nº 17.766 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

SE APRUEBA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

Artículo Único.- Apruébase el Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental del 
Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, República de Bolivia, el día 15 de noviembre del año 2003. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de mayo de 
2004. 

JOSÉ AMORÍN BATLLE, 
Presidente. 

Margarita Reyes Galván, 
Secretaria. 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 
            MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD 

Montevideo, 17 de mayo de 2004. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 
Nacional de Leyes y Decretos.  

BATLLE. 
DANIEL BORRELLI. 
WILLIAM EHLERS. 

ISAAC ALFIE. 
YAMANDÚ FAU. 

LEONARDO GUZMÁN. 
LUCIO CÁCERES. 

JOSÉ VILLAR. 
SANTIAGO PÉREZ DEL CASTILLO. 

CONRADO BONILLA. 
MARTÍN AGUIRREZABALA. 



JUAN BORDABERRY. 
SAÚL IRURETA. 


